
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00325 00 

 

Previo aceptar la renuncia presentada por MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS acredite la comunicación remitida al poderdante conforme lo prevé el 

artículo 76 del C.G.P., así mismo, acredite que la misma corresponde al presente 

trámite como quiera que en el listado aportado no figura el asunto de referencia.  

 

Para efectos de reconocer personería a un nuevo apoderado se deberá aportar el 

poder especial para actuar determinando e identificando claramente el asunto 

particular aquí adelantado según lo previsto en el artículo 74 del Código General 

del Proceso, toda vez que, el allegado es un mandato general conferido para 

adelantar varios asuntos, tenga en cuenta los requisitos de que trata el artículo 5 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 
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